
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

Bogotá D.C., Dieciocho de Julio de Dos Mil Veintidós. 

 

 

Reunidas las formalidades de Ley y al tenor de los artículos 368 del C.G.P. y 2341 

del CC, se dispone ADMITIR la demanda VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

incoada por (i) LUZ MILENA CUADROS NAVARRO, en representación de la 

menor ZHARICK GABRIELA GALVIS CUADROS (ii) ELIANA PAOLA GALVIS 

CUADROS, (iii) IVONNE YELITZA GALVIS CUADROS, y (iv) GUSTAVO 

ADOLFO GALVIS CUADROS contra (i) MANUEL ALEJANDRO BAEZ 

QUIROGA (ii) JHON JAIRO ROJAS CAMACHO, (iii) LA PREVISORA 

SEGUROS S.A. 

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado por el término de veinte (20) 

días. 

 

La parte demandante debe tener encuenta, que puede notificar a la parte 

demandada, en la forma establecida en el Código General del Proceso o en la Ley 

2213 de 2022. 

 

Reconocese personería al abogado NEWMAN BAEZ MARTÍNEZ, para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder especial a él conferido. 

 

Notifíquese, 
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